
VI. BIBLIOGRAFÍA

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ (Tomás-Ra-
món) : La doctrina de los vicios
de orden público. Colección «Es-
tudios de Administración Gene-
ral» del Instituto de Estudios
de Administración Local. Ma-
drid, 1970, 292 págs.

La primera parte de este libro
(«La doctrina de los vicios de or-
den público en el contencioso-ad-
ministrativo: orígenes y evolu-
ción») la leí con gran interés (jus-
tificado no sólo por el tema, sino
por lo que del autor conocíamos)
en el número 56 (mayo-agosto de
1968) de la Revista de Adminis-
tración Pública; y he de confesar
que, en un primer momento, que-
dé decepcionado (para estudiar
los «orígenes y evolución» de una
doctrina jurisprudencial parecían
necesarias muchas más sentencias
—sobre todo—de las examinadas
en el trabajo); pero pronto me
apercibí de que aquel trabajo no
era sino la primera parte de un
libro en preparación sobre la teo-
ría de los vicios de orden público
(lógicamente) en la actualidad, y
me expliqué en seguida la postu-
ra del autor (dicho sea entre pa-
réntesis, hasta me pareció que el
autor daba una explicación, sin
duda no conscientemente, de ella,
en la nota que en el trabajo de-
dicaba a terciar en la reciente po-
lémica—reciente entonces, claro—
Parada-Nieto, cariñosamente man-
tenida en las páginas de la Re-
vista en que el trabajo aparecía) :

al autor no le había interesado
realmente estudiar los orígenes y
evolución de la teoría, y. por tan-
to no los había estudiado a fon-
do; se había limitado a manejar
los datos suficientes—y sólo los
suficientes—para exponer, sobre
sus orígenes y evolución, una ver-
sión que cuadraba, como anillo al
dedo, a las conclusiones a que ha-
bía de llegar—es decir, a las que
quería llevar a quienes le leyéra-
mos—respecto de la aplicación ac-
tual de la teoría de los vicios de
orden público. Se trataba de bos-
quejar la visión del autor sobre
los orígenes y la evolución de tal
teoría; no de estudiar todos los
datos y formular luego los resul-
tados del análisis, cualesquiera que
fuesen, sino de seleccionar los da-
tos necesarios para que quedara
fundamentado el resultado concre-
to a que el autor abocaba.

Esto pensé entonces (final del
verano de 1968) y esto acepté, de-
finitivamente, cuando pude leer la
segunda parte del libro (publica-
da en el niimero 58 de la Revis-
ta de Administración Pública, ene-
ro-abril de 1969) y la tercera y
última (número 59 de la misma Re-
vista,mayo-agosto del mismo año).
Ahora he leído el libro completo
otra vez, y no he tenido que mo-
dificar lo que pensé de su prime-
ra parte, ni he podido hacerlo.
Cuando uno termina de leerla,
piensa, indefectiblemente, que su
título es inadecuado. No se trata,
de ninguna forma, de un estudio
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de los «orígenes y evolución» de la
teoría, sino, simplemente, de una
«Introducción» a las dos partes si-
guientes, en la que se da una ver-
sión parcial y puramente personal
de algunos aspectos de la vida de
dicha teoría desde el inicio de lo
contencioso-administrativo hasta la
Ley vigente en la materia. El li-
bro hay que juzgarlo por sus par-
tes segunda y tercera, y no por la
primera.

Y como ello es así, nuestro jui-
cio sobre el libro ha de ser favo-
rable. Porque en sus dos últimas
partes se nos ofrece un estudio
conciso y claro sobre la teoría de
las nulidades en Derecho admi-
nistrativo, y más señaladamente
sobre la nulidad de pleno Dere-
cho de los actos, para concluir
—acertadamente— que la teoría
de los vicios de orden público
debe encajarse exactamente con
la nulidad de pleno Derecho, in-
vocable por cualquier interesado
y en cualquier momento e insub-
sanable, y que por tanto debe ser
declarada por los Tribunales por
encima de cualquier impedimen-
to procesal, incluso el de su pro-
pia incompetencia (materias exen-
tas o. excluidas de revisión juris-
diccional).

No resulta fácil, en las escasas
páginas que componen estas dos
últimas partes, decir—y sugerir—
más y mejor. Al hilo del proble-
ma principal, el autor nos propor-
ciona considerables matizaciones
acerca de la nulidad de pleno De-
recho (hasta ahora interpretada
restrictivamente por la jurispru-
dencia, y que el autor estima que
debe y puede serlo menos restric-

tivamente, sobre todo en cuánto
se refiere a la incompetencia), de
la declaración de nulidad de ac-
tuaciones por vicios de forma (ma-
teria en que, por el contrario, el
autor aboga fundadamente por su
restricción a casos extremos, en
aras del principio de economía
procesal) o de los actos separa-
bles (sobre los que proyecta, con
consecuencias notables, su propia
teoría acerca de la que constitu-
ye objeto de su estudio) y tantas
otras materias más de verdadera
importancia en lo contencioso-ad-
ministrativo, y no siempre recta-
mente enjuiciadas por la jurispru-
dencia y doctrina.

Es, pues, necesario leer—y es-
tudiar—este libro. Y por ello mis-
mo ha valido la pena que el Ins-
tituto de Estudios de Administra-
ción Local haya tomado la inicia-
tiva de editarlo, aunque ya hu-
biera sido publicado por partes,
y aunque se ocupe de materias de
Administración general—que no
de Administración central—. En
fin de cuentas, no andamos tan
sobrados de esfuerzos serios y de.
logros halagüeños como para mi-
norizar el que Fernández Rodrí-
guez nos ofrece. Su libro plantea
cuestiones hasta ahora intocadas
o mal enfocadas y llega a conclu-
siones definitivas p a respuestas
sugerentes. Y es un deber—y un
placer—felicitar al autor y al Ins-
tituto por una aportación tan va-
liosa doctrinalmente, realzada ade-
más por una edición cuidadosa,
como es norma del Instituto.

SALVADOR ORTOLÁ NAVARRO.
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ABELLA: Diccionario Enciclopédi-
co El Consultor. Compendio ju-
rídico - administrativo. Especial-
mente referido a la Administra-
ción local. Por la Redacción de
El Consultor de los Ayunta-
mientos. Tomo I. Publicaciones
Abella, Madrid, 1970.

La aspiración de los redactores
de El Consultor no puede ser más
ambiciosa y de mayores horizon-
tes. Se trata, nada menos, que de
alumbrar una obra en tres tomos
que comprenda la mayor parte del
vocabulario usual en el campo ad-
ministrativo. Algo así como un
enquiridión que resuma cuanto
cabe en el amplio campo de la
Administración pública y, con sin-
gular devoción, cuanto se refiere
a la Administración local. Se ini-
cia el libro, tras breve y jugoso
prólogo, con la materia de abas-
tos, que siempre figuró en la le-
gislación orgánica de los Ayunta-
mientos, pero que, por su impor-
tancia actual, ha desbordado el
esquema tradicional situándola en
el plano nacional. En el tomo de
Abella se ofrece un índice siste-
mático del Código alimentario es-
pañol y se nos ofrece la necesa-
ria referencia de la legislación vi-
gente en materia de abastos sin
olvidar las simples circulares para
terminar con los oportunos for-
mularios.

Tras los abastos continúan ma-
terias tan diversas, siempre den-
tro del campo relacionado con
la Administración pública, como
abintestatos, abogados, abrevade-
ros, etc., y en cada una de ellas
se hace referencia a doctrina ge-
neral, legislación; formularios, et-
cétera.

La utilidad de esta obra está
relacionada con la que debe atri-

buirse en un bien actualizado Dic-
cionario Enciclopédico redactado
por buenos especialistas tras me-
ritísima labor.

J.-L. DE S. T.

ALVAREZ RICO (Manuel): Las con-
cesiones de aguas públicas su-
perficiales. Editorial Montecor-
vo. Madrid, 1970, 282 págs.

El libro que publica Alvarez
Rico, que es sustancialmente el
contenido de su tesis doctoral, su-
pone un minucioso estudio de uno
de los temas más trascendentales
de la legislación sobre aguas, es-
tudio dirigido en su día y ahora
prologado por el profesor Gonzá-
lez Pérez.

Una necesidad que se presenta
cada vez más en el Derecho ad-
ministrativo español, después de
que en las dos últimas décadas
éste ha renovado sus instrumen-
tos conceptuales básicos, es la de
abordar el estudio de los sectores
concretos de la doctrinalmente
postergada acción administrativa,
con objeto de comprobar la apli-
cabilidad de los esquemas gene-
rales y perfeccionar éstos en la
medida de lo posible. Se echan
de menos estudios que ofrezcan
cuadros generales de la situación
en los distintos sectores del orde-
namiento, y que, por ello mismo,
sean útiles tanto al teórico como
al práctico. Es decir, parece más
necesario cada día reemprender la
tarea de perfeccionamiento del
Derecho administrativo, de cara a
la realidad y a la legislación de
cada una de sus ramas.

Pues bien, el libro de Alvarez
Rico atiende esta necesidad res-
pecto a su tema concreto, ya que
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la monografía es fundamentalmen-
te un estudio de los aspectos ju-
rídicos (sobre todo procedimenta-
les) del sector de las aguas pú-
blicas y su concesión a los par-
ticulares. El autor desenvuelve su
exposición partiendo de algunas
ideas generales sobre las concesio-
nes de aguas, para estudiar des-
pués los requisitos y el procedi-
miento, el contenido y eficacia de
la concesión, su extinción, y el ré-
gimen de impugnación de los ac-
tos administrativos.

En dicho estudio se sigue un
procedimiento en el que si hubie-
ra que destacar una nota, ésta se-
ría sin duda la de su claridad. En
cada punto del estudio se parte
de una breve apoyatura en los
conceptos teóricos generales, to-
mándola, ya de la doctrina más
comúnmente seguida, ya de la le-
gislación, especialmente de la Ley
de Procedimiento administrativo.
Una vez que se estima que el lec-
tor ha captado la idea general,
se efectúa su inmediata y concre-
ta aplicación a la materia de las
concesiones de aguas, sintetizando
las posturas que pueden mante-
nerse y, sobre todo, ilustrando di-
chas posturas con un meritorio
examen de la jurisprudencia.

En el prólogo al libro se alu-
de a su posible calificación como
un estudio jurisprudencial. El ca-
lificativo en ningún caso estaría
descaminado, porque el autor ha
estudiado la jurisprudencia sobre
el tema desde el último tercio
del siglo pasado hasta la actuali-
dad. Por lo demás, el uso que se
hace de la jurisprudencia supone
adoptar las máximas consideracio-
nes hacia el lector, ya que se han
elegido, para su oportuna cita, las

sentencias del Tribunal Supremo
que más claramente se pronun-
ciaban sobre cada punto, y se han
dedicado largas páginas a su trans-
cripción.

La obra se cierra con un capí-
tulo sobre Derecho comparado,
en el que, sin pretender agotar
el tema, se hace una referencia,
quizá a veces excesivamente bre-
ve, a las soluciones adoptadas en
otros países a propósito de las
aguas.

Si hubiera que hacer una ob-
servación al autor del libro para
posibles futuras ediciones, a jui-
cio del que escribe estas líneas,
habría que referirse a la posible
necesidad de tratar de un modo
más extenso el contenido de la
concesión, principalmente desde el
punto de vista de la situación ju-
rídica del concesionario.

Pero es claro que esta observa-
ción, que traduce una mera opi-
nión, no desvirtúa el juicio gene-
ral sobre la obra en el que hay
que destacar el acierto del autor
en la elección del tema, porque
es necesario partir de algunas do-
cenas de monografías como ésta
para continuar profundizando en
el Derecho español; y junto a este
acierto, hay que subrayar el ex-
traordinario valor práctico del es-
tudio para los que se enfrenten
con la cuestión de cara al ejerci-
cio profesional. La buena forma-
ción del autor y la minuciosidad
en el trabajo, cualidades ambas
demostradas sobradamente por el
libro, permiten esperar de Alva-
rez Rico futuras y aún más valio-
sas contribuciones al Derecho ad-
ministrativo español.

M. BAENA DEL ALCÁZAR.
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GARCÍA DE ENTERRÍA (Eduardo):
Legislación delegada y control
jurisdiccional. Discurso leído el
16 de marzo de 1970 en su re-
cepción en la Real Academia
de Ciencias Morales y Políti-
cas. Madrid, 1970, 208 págs.

Empezó el profesor García de
Enterría por resaltar la inaplica-
ción o el rehusamiento que todo
Juez, incluso el administrativo,
debe hacer al tener que fallar
aplicando unos reglamentos ilega-
les prohibidos por el artículo 7.°
de la centenaria Ley Orgánica del
Poder judicial.

Y soslayando el problema de
su anulación por recurso directo
erga omnes formulada por Aso-
ciaciones y Corporaciones repre-
sentativas de intereses de sus aso-
ciados o incorporados, que admi-
te el artículo 28, 2, de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa de 1956, amén de la
obstaculización o rehusamiento pa-
ra aplicar las normas del Ejecu-
tivo ilegales, plantea García de
Enterría el problema de anula-
ción indirecta de pleno Derecho
de tales normas irregulares, sobre
la base del artículo 86, 2, de la
vigente Ley de lo Contencioso-ad-
ministrativo, que transcribe así:
«La sentencia que anulare el acto
o la disposición producirá efectos
entre las partes y respecto de las
personas afectadas por los mis-
mos», en relación con el artícu-
lo 39, 2, que permite impugnar
los actos que se produjeran en
aplicación de tal disposición, y
cita alguna sentencia de la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en
apoyo de su tesis.

Me temo que esta hermenéuti-
ca no sea aceptada por las demás
Salas de lo Contencioso que ad-

ministran el rigorismo de la Ley
de lo Contencioso, y alguna de
ellas con un sentido literal y for-
malístico de la misma, pese a con-
tradecir el espíritu del preámbu-
lo de la aludida Ley.

Y es que atenido a la literali-
dad del artículo legal que es ob-
jeto de glosa que dice: «La sen-
tencia que anulare el acto o la
disposición producirá efecto entre
las partes y respecto de las per-
sonas afectadas por los mismos»,
entenderán como tales personas,
interesados directos en la nulidad
del acto administrativo aplicató-
rio de la disposición ilegal, que
no hayan concurrido a personar-
se en juicio por inadvertencia, o
porque habiéndolo hecho se les
haya declarado inadmitido el re-
curso por deficiencia de algún do-
cumento, que aunque subsanable
de iure (artículos 57, 3, y 129, 1,
de la Ley de lo Contencioso-ad-
ministrativo) en plazo de días de
su presentación, no lo haya podi-
do hacer, como en el caso de pre-
sentación del documento acredi-
tativo de ingreso en la Caja del
Tesoro público de una multa que
por su elevada cuantía le fuese
manifiestamente imposible ingre-
sar al recurrente, por carencia de
dinero, a pesar de no poder ser
declarada pobre en sentido legal
la persona sancionada.

Este aspecto lo hemos aborda-
do ya hace cuarenta y cinco años
en nuestro trabajo Teoría gene-
ral de las fuentes de Derecha.
Consideración especial de las de
Derecho público, en cuya pági-
na 143 decíamos: «En España no
se puede combatir la ilegalidad
de un reglamento por vía directa e
inmediatamente de ser dictado, co-
mo en Francia, donde es posible
anularlo en virtud del recurso por
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exceso de poder. Sin embargo, se
puede excepcionar y dejar inapli-
cable por el Juez o Tribunal el
reglamento ilegal; lo que se dice
combatirlo por vía indirecta. Tan-
to es así que la misma Ley Orgá-
nica del Poder judicial en el ar-
tículo 7.° prohibe que los Jueces,
Magistrados y Tribunales apli-
quen los reglamentos generales,
provinciales o locales, u otras dis-
posiciones de cualquier clase que
sean, que estén en desacuerdo con
las leyes. Los Tribunales provin-
ciales de lo contencioso-adminis-
trativo siguen esta norma que aca-
bamos de transcribir, puesto que
dejaron inaplicable el artículo 26
del Real Decreto de 15 de noviem-
bre de 1909, que modifica el ar-
tículo 7.° de la Ley de 22 de ju-
nio de 1894, reduciendo de tres
meses a diez días el plazo para in-
terponer el recurso contencioso».

«La ilegalidad de los reglamen-
tos constituye un delito», declara-
do así y penado por el artículo
388 del Código penal (artículo 323
del vigente). Según él decía: «El
funcionario público que invadie-
re las atribuciones del Poder le-
gislativo, ya dictando reglamentos
o disposiciones generales excedién-
dose de sus atribuciones, ya dero-
gando o suspendiendo la ejecu-
ción de una ley, incurrirá en pena
de inhabilitación temporal espe-
cial y multa de 150 a 1.500 pe-
setas». (V. artículo 8.° de la Ley
Orgánica del Poder judicial).

Esto no es óbice para «comba-
tir de un modo indirecto las dis-
posiciones administrativas de ca-
rácter general, si al aplicarlas le-
sionan derechos declarados por al-
guna ley, interponiendo el recur-
so contencioso-administrativo con-
tra las resoluciones de la Admi-
nistración adoptadas como conse-

cuencia de las disposiciones ge-
nerales ilegales» (artículo 3.° de
la Ley de lo Contencioso-adminis-
trativo), según decíamos en dicha
obra y lugar mencionados.

En cuanto a las normas dicta-
das por el Poder ejecutivo en vir-
tud de las delegaciones de las Cor-
tes, estima García de Enterría
controlables los Decretos llamados
legislativos, que contravienen las
bases aprobadas por Ley, en ma-
teria reservada a la misma, o los
textos legales a refundir, a los
que no pueden incorporarse nor-
mas derogatorias ni contradicto-
rias, puesto que al decir de Gar-
cía de Enterría (pág. 13, 2) «pue-
de implicar con frecuencia la ex-
plicitación de normas subsidiarias
allí donde existían lagunas lega-
les y siempre una depuración téc-
nica, una aclaración, una armo-
nización de preceptos, una elimi-
nación de discordancias y anti-
nomias».

Cierto que hay materias reser-
vadas a la Ley por el artículo 10
de la Ley de lo Contencioso, ver-
bigracia en el apartado c), sobre
el «establecimiento o reforma del
régimen tributario», en el que pa-
rece reservada toda la regulación
tributaria a la Ley, sin referen-
cia alguna a sentar sus bases le-
gislativas.

Pero hay problemas técnicos-
que son más propicios a la for-
malidad reglamentaria que a la
legislativa. El mismo García de
Enterría al citar el artículo 11, 1,
de la Ley General Tributaria, hoy
vigente, de 28 de diciembre de
1963, reconociendo el campo de
delegación tributaria, que dice:
«Las delegaciones o autorizacio-
nes legislativas que se refieran a
las materias contenidas en el apar-
tado a) del artículo 10 de esta



BIBLIOGRAFÍA 555

Ley precisarán inexcusablemente
los principios y criterios que ha-
yan de seguirse para la determi-
nación de los elementos esencia-
les del respectivo tributo», admi-
tiendo dicho profesor (pág. 139)
que «cabe, pues, una enunciación
en bases o principios, sin lo cual
no habría propiamente delegación
en el sentido que estamos estu-
diando».

Todo desarrollo por el Poder
ejecutivo que no se circunscriba
a las leyes delegantes o a las que
se pretenden refundir, no tendrían
el valor de decreto legislativo,
sino sólo carácter reglamentario,
como dice Garrido Falla («Pano-
rama y perspectivas de la fiscali-
zación jurisdiccional de los actos
administrativos en España», libro
Homenaje al profesor Enrique Sa-
yagués Laso, t. V, 1969, pág. 835.
«La fiscalización de los decretos
legislativos por la jurisdicción con-
tencioso - administrativa», Revista
de Administración Pública, nú-
mero 60, 1969, pág. 116), aplica-
ble a los decretos o reglamentos
que desarrollan leyes tributarias,
sin modificarlas, puesto que según
el artículo 11, 3, de la Ley gene-
ral, «sus preceptos tendrán la fuer-
za y eficacia de meras disposicio-
nes administrativas en cuanto ex-
cedan de los límites de la autori-
zación o delegación o ésta hubie-
re caducado por transcurso de pla-
zo o hubiera sido revocada». (Au-
tor cit., «La compatibilidad de la
jurisdicción contencioso - adminis-
trativa con otras formas de fis-
calización de las disposiciones dic-
tadas por el Poder ejecutivo», Re-
vista Internacional de Ciencias Ad-
ministrativas, 1969, pág. 177, y
«Fiscalización por la jurisdicción
contencioso, administrativa», Docu-

mentación Administrativa, 1967,
página 37).

Aunque el autor que glosamos
estima que las materias objeto del
Decreto legislativo que no tiene
origen en la Ley delegada se de-
gradan a nivel reglamentario, te-
mo que la deslegalización no ten-
ga efecto para la jurisdicción es-
pañola (en esta posición están
autores modernos, aunque escri-
bieron con anterioridad a la pro-
mulgación de la Ley Orgánica del
Estado (10 de enero de 1967), co-
mo Trujillo, Quintana y Bolea
(Comentarios a la Ley Contencio-
so-administrativa, t. I, pág. 147)
no ya porque a la delegación legis-
lativa, prevista en el artículo 10,
número 4, de la Ley de Régimen
jurídico, dictaminada aun sin re-
paros por el. Consejo de Estado,
se le haya dado un carácter cons-
titucional por el artículo 51 de la
Ley Orgánica del Estado, sino
mientras venga el Decreto legis-
lativo sancionado y promulgado
por el actual Jefe del Estado a
quien, también constitucionalmen-
te, por la disposición 1.a transito-
ria de la Ley Orgánica del Esta-
do, se le confieren las atribucio-
nes legislativas otorgadas por las
Leyes de 30 de enero de 1938 y
8 de agosto de 1939, lo que pue-
de hacerse extensivo a toda dis-
posición, aunque no declarada ur-
gente, que el actual Jefe del Es-
tado quiera darle rango legislati-
vo, y únicamente si contraviniera
una Ley fundamental o lo& prin-
cipios del Movimiento sería ad-
misible el recurso de contrafuero,
ante el propio Jefe del Estado,
promovido por el Consejo Nacio-
nal del Movimiento, o la Comi-
sión permanente de las Cortes, a
tenor de lo prevenido en los ar-
tículos 59 y 60 de la mencionada
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Ley Orgánica y demás disposicio-
nes concordantes.

A estos efectos el Estado de De-
recho se halla en plano inferior
a cuando regía en España la Ley
de lo Contencioso-administrativo
de 22 de junio de 1894, que no
había derogado el artículo del Có-
digo penal de 1870 de que hici-
mos mérito ni este otro, el 8.° de
la Ley Orgánica del Poder judi-
cial, que dice: «Los Jueces y Ma-
gistrados responderán civil y cri-
minalmente a las infracciones de
las leyes que cometan, en los ca-
sos y en la forma que las leyes
prescriban». «No les eximirá de
estas responsabilidades alegar su
obediencia a las disposiciones del
Poder ejecutivo en lo que sean
contrarias a las leyes».

Ya entonces sobre el particular
planteábamos el problema en di-
cho trabajo, preguntándonos (pá-
gina 129): «¿pueden ser regula-
das o modificadas y derogadas por
disposiciones del Poder ejecutivo
autorizado por el legislativo?»

«Distingamos entre materias que
confía la Constitución su regula-
ción a la Ley y materias no reser-
vadas a la Ley, pero que son ob-
jeto de una regulación por ésta».
«La autoridad administrativa no
podrá disponer en materias que
son objeto de una determinación
legislativa si ésta lo prohibe o
hay verdadera pugna,_aun en la
no reservada por la Constitución,
entre tanto una Ley no la dero-

/ gue o autorice el Poder ejecutivo
a derogarla».

A la sazón, pues, podían po-
nerse en juego las disposiciones
que regían del Código penal, en
la contravención legal en que in-
curriesen los autores del Decreto
legislativo, o el recurso indirecto
contencioso-administrativo admiti-

do en el artículo 3.° de la Ley
de 2 de junio de 1894.

Nada hay, pues, absolutamente
nuevo en el mundo jurídico.

SABINO ALVAREZ-GENDÍN.

GUAITA (Aurelio): Nueva biblio-
grafía española de Derecho ad-
ministrativo. Colección Alcalá.
Madrid, 1969.

Por segunda vez el profesor
Guaita realiza una labor merití-
sima no siempre correspondida
por los lectores ni por los críticos:
la de realizar una selección com-
pletísima, podríamos decir que
exhaustiva, de la producción cien-
tífica española en materia de De-
recho administrativo «Ciencia de
la Administración». Más de cua-
tro mil cuatrocientos libros, tra-
bajos, publicaciones de todo gé-
nero, todos los de alguna catego-
ría y entidad con valor actual apa-
recen recogidos con paciencia be-
nedictina en este libro, verdade-
ro modelo en la materia.

Es también digna de aplauso la
sistemática seguida, comprensiva
de cuarenta apartados: obras de
carácter administrativo; Adminis-
tración y Derecho administrativo;
Ciencia del Derecho administrati-
vo, etc., subdivididas en subapar-
tados. Así, en materia de Admi-
nistración local se establecen vein-
tiún subapartados, entre los cua-
les figuran, por ejemplo, la po-
blación; acuerdos y sesiones, et-
cétera.

El índice general anota: prólo-
go, abreviaturas, bibliografía de
autores, índice de apartados y sub-
apartados, índice de autores e ín-
dice de países.

Creemos se trata de una obra
de inmensa utilidad para todos los
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estudiosos del Derecho adminis-
trativo.

J.-L. DE S. T.

NACIONES UNIDAS: Manual de for-
mación en Administración pú-
blica. Nueva York, 1967, 338
páginas.

Se trata de una de las mejores
publicaciones de las siempre ex-
celentes a que nos tiene acostum-
brados tan alto organismo.

Es excelente por su oportuni-
dad, pues por primera vez apare-
ce conjuntamente y en forma re-
sumida una información tan com-
pleta y variada, y referida a tan-
tos países sobre el tema de la for-
mación en la Administración pú-
blica; es excelente por su redac-
ción clara y concisa, y es excelen-
te por su contenido no sólo en
cuanto a sistemática, sino tam-
bién por su criterio amplio y ar-
monizador que lo convierte en una
auténtica guía práctica para los
funcionarios relacionados con las
actividades de un Instituto de for-
mación.

El manual ha sido preparado,
según consta en el prefacio, por
el doctor Joseph R. Starr, Con-
sultor en Administración públi-
ca. Un borrador del mismo se re-
partió en 1965, en una pequeña
edición mimeografiada para cono-
cimiento y juicio de lectores de
numerosos países. Con el material
aportado por estos lectores cua-
lificados, se celebró un pequeño
grupo de trabajo de ocho asisten-
tes que se reunieron en París del
24 al 30 de julio de 1965 y que
orientó la revisión del texto pri-
mitivo. Destacamos esta génesis
del manual, porque nos permite
comprender la causa de su gran
utilidad y ponderación.

Examina en 300 páginas todo lo
que hace referencia a la forma-
ción de la Administración públi-
ca, ya en general, ya en forma
más concreta.

Así en los tres primeros capí-
tulos se examina el panorama ge-
neral de la formación en Admi-
nistración pública, la preparación
previa al ingreso de los funciona-
rios públicos y todo el contenido
y alcance que debe tener la for-
mación al comienzo y en etapas
ulteriores de la carrera. En este
último capítulo dedica especial in-
terés al análisis de la formación
en distintas categorías y niveles
horizontales, al personal superior
y a la formación en el extranjero.

En los capítulos IV, V y VI se
examinan las ideas y problemas
generales de la organización de
la formación, así como las Escue-
las e Institutos de la Administra-
ción Pública y otras instituciones
de formación.

En estos capítulos se examinan
con sorprende variedad de crite-
rios y soluciones según las circuns-
tancias, cuestiones de coordina-
ción interministerial, personal do-
cente, funciones principales (en-
señanza, investigación y asesora-
miento) y secundarias (documen-
tación y biblioteca, publicacio-
nes, actividades informativas, et-
cétera) y especiales (participación
en la selección de funcionarios y
otras). Es interesante las consi-
deraciones que expone sobre su
situación jurídica y en particular
sus relaciones con la Universidad,
así como en determinados proble-
mas de estructura y organización
y nivel y duración de la enseñan-
za. Entre otras instituciones de
formación se consideran en par-
ticular los Centros de formación
y las Escuelas técnicas especiales.
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Finalmente dedica los tres si-
guientes capítulos (VII, VIII y IX)
a la planificación de los progra-
mas de formación, los problemas
que presenta en la práctica y los
métodos y medios de formación.

En cuanto a la planificación,
tiene interés el dilema de las prio-
ridades (por la parte alta o baja
de la escala), estudios y encues-
tas para determinar la solución
adecuada y la preparación y eje-
cución del programa.

Se examinan diversos problemas
prácticos de la formación, como
la selección del personal al que
ha de darse la formación, y las
diversas circunstancias de perío-
dos de prueba, permanencia, as-
censo, movimientos de personal,
uso de exámenes, evaluación de
resultados, etc.

El úítimo capítulo del manual
se dedica a la exposición y juicio
de las diversas técnicas de for-
mación según se trate de grupos
grandes (conferencias, simposios,
clases) o grupos pequeños (gru-
pos de discusión, seminarios, gru-
pos de trabajo, sindicato, grupo T,
trabajos prácticos) o instrucción
individual (instructores, correspon-
dencia, pasantía, instrucción pro-
gramada o mecanizada).

También se resaltan los méto-
dos de formación no dependien-
tes del número de alumnos, como
el estudio de casos (demostración,
visitas) y finaliza con una refe-
rencia a los medios de formación
(películas, diagramas, magnetófo-
nos, publicaciones, etc.).

El manual se completa con cua-
tro anexos sobre clasificación de
la enseñanza, normas para la pla-
nificación y control de los pro-
gramas de formación y una breve
bibliografía para estudios ulterio-
res de los funcionarios de forma-

ción que demuestra la insuficien-
cia de publicaciones sobre el tema.

Finaliza con un índice analíti-
co, que se refiere a la numeración
de los párrafos del manual y que
ascienden a 705.

RAFAEL BARRIL DOSSET.

RUIZ CUBILES (Manuel): Casos
prácticos de Organización y Mé-

* todos. Escuela Nacional de Ad-
ministración Pública. Colección
Alcalá. Madrid, 1969, 166 pá-
ginas.

Este pequeño pero interesante
libro, cubre una laguna que exis-
tía en España dentro del campo
de Organización y Métodos y cons-
tituye una interesante aportación
a la escasa bibliografía que exis-
te sobre la técnica pedagógica ba-
sada en el examen de casos prác-
ticos.

Esta técnica o método parece
se inició en la Universidad de
Derecho de Harvard, y consiste
en facilitar a los estudiantes los
datos de un caso para que encuen-
tren su solución. El libro que nos
ocupa presenta la particularidad
de ofrecer el caso resuelto, por lo
que quizá hubiera podido mejor
denominarse «experiencias de Or-
ganización y Métodos».

Su autor, profesor de Organiza-
ción y Métodos de la Escuela Na-
cional de Administración Pública,
ha seleccionado diez casos o ex-
periencias como complemento de
las diez lecciones teóricas divul-
gadas con carácter restringido por
la Escuela Nacional de Adminis-
tración Pública dentro de su se-
rie «Cursos de Administración».
No obstante, su utilidad es gene-
ral y puede independizarse de su
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propia obra, aunque no hubiera
sobrado una reproducción del pro-
grama académico que permitiese
conocer mejor el encuadramiento
sistemático de cada una de las ex-
periencias presentadas.

Uno de los aspectos más esti-
mables de esta selección de expe-
riencias radica en una rigurosa y
sistemática metodología que por
su reiteración resulta eminente-
mente formativa, pues facilita la
creación de hábitos muy conve-
nientes para el análisis y estudio
•de las mejoras de métodos. Va-
rios de los casos expuestos habían
sido ya publicados por el autor,
pero en la recopilación aumenta
su eficacia.

En cuanto a la metodología,
también expuesta por su autor en
la revista Documentación Admi-
nistrativa (marzo de 1964), se re-
produce sustancialmente en un
apéndice. El autor aconseja con
muy buen acierto que quien no
haya tenido oportunidad de prac-
ticar el método, o no lo recuerde
muy bien, empiece por repasar el
apéndice; añade también que des-
pués se puede continuar por el
capítulo o caso que le interese, ya
que las diez experiencias son to-
talmente independientes y permi-
ten una lectura al azar.

La metodología aparece clasifi-
cada en cuatro etapas que corres-
ponden al planteamiento del aná-
lisis, reconocimiento de la situa-
ción, elaboración de soluciones y
aplicación de las propuestas; y
cada una de estas etapas está sis-
tematizada en tres fases, por lo
que en conjunto el examen de
cada experiencia resulta descrito
con rigor sistemático y cronológi-
co a lo largo de doce puntos o
fases a través de los cuales se va
avanzando en el conocimiento del

problema, posibles soluciones y
modo de aplicarlas. En cuanto a
la solución que se aporta, desta-
ca el autor que no es la teórica-
mente deseable, porque la reali-
dad impone condicionamientos;
podríamos añadir que esta cir-
cunstancia no supone limitación
alguna o reserva a la utilidad de
las experiencias, sino al contrario
permite destacar la variedad de
posibles soluciones atendiendo a
la diversidad de condicionamien-
tos y porque «siempre hay un mé-
todo mejor».

Otra de las virtudes de este pe-
queño libro radica en los excelen-
tes diagramas, gráficos, figuras,
impresos, etc., que acompañan a
cada uno de los casos expuestos,
con lo que realzan su utilidad
práctica, que es objetivo especial-
mente deseado y conseguido por
el autor.

La selección de los casos se ha
efectuado con muy amplio crite-
rio, pues contempla experiencias
no sólo de la Administración cen-
tral e institucional, sino también
alguno de la Administración lo-
cal. Quizá sea también oportuno
resaltar la identidad de los casos
dos y siete y cuya diferencia con-
siste en su resolución por técni-
cas distintas: Asme y Louis.

Y para terminar, quizá sea in-
teresante reproducir los títulos de
los diez casos tal como aparecen
en el índice general: 1. Distribu-
ción racional del trabajo encomen-
dado a la Secretaría del Director
general «X». 2. Simplificación ra-
cional del proceso de trabajo de-
nominado «constitución y devolu-
ción de fianzas» (variante Asme).
3. Instalación racional de las ofi-
cinas pertenecientes a la Sección
de Visados del Consulado «X».
4. Confección racional de un •. jue-
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go de impresos destinados a cons-
tituir la Hoja de Servicios. 5. De-
terminación racional de los tiem-
pos óptimos invertidos en la ac-
tualización de fichas de personal.
6. Distribución racional en series
del proceso dominante tramitado
en el Negociado «X». 7. Simplifi-
cación racional del proceso de tra-
bajo denominado «constitución y
devolución de fianzas» (variante
Planus-Louis). 8. Disposición racio-

nal del puesto de trabajo «X» en
la tarea de preparación de circu-
lares. 9. Sistematización racional
seguida en la clasificación de Ios-
asuntos gestionados en cierto or-
ganismo provincial, y 10. Compro-
bación racional mediante mues-
treo estadístico de las tareas des-
arrolladas en cierto puesto de tra-
bajo.

RAFAEL BARRIL DOSSET.
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PLANIFICACIÓN. 301.175.6.

NECRÓN GARCÍA, Luis F., y HORMAZÁBAL,
Tila: La Ley de Planificación de Puer.
lo Rico: Análisis de política pública,
Puerto Rico, RJUPR, núm. 3, 1969,
páginas 415497.

En este artículo se estudian los di-
versos problemas que se pretenden so-
lucionar a través de la planificación,
para evidenciar su necesidad, y los di-
versos aspectos que toda planificación
debe tomar en consideración. Posterior-
mente se analiza detenidamente la Ley
de Planificación tomando especialmente
en consideración su ámbito de aplica-
ción y los órganos que han de llevarla
a cabo.

PRIOLLI, Sebastiao Laurito: El sistema
de planeamiento, Madrid, DA, núme-
ro 130, julio-agosto 1969, págs. 37-51.

Los temas abordados en este artículo
se centran en el sistema de planeamien-
to (sus conceptos, condiciones y elemen-
tos, su método, estructura y funciona-
miento), el «examen de situación» de
un organismo y la elaboración (concep-
to, objetivos, medidas de coordinación),
aprobación y divulgación de un plan,
para acabar concluyendo con. la nece-
sidad de la planificación en todas las
escalas y niveles orgánicos.

(•) Explicación de las abreviaturas:
AAM: Amministrane.
ARS: Atináis of Regional Science.
BGA: Boletín de la Gerencia Administrativa'.
BICNAL: Boletín Informativo de los Cuerpos

Nacionales de Administración Local.
BIMOP: Boletín de Información del Ministerio

de Obras Públicas.
BRFRP: Berichte zur Raumforschung und

Ramniannung.
CA: Civic Affairs.
CAJ: El Consultor de los Ayuntamientos y

de los Juzgados.
CCG: County Councils Gazette.
CUAD. DÍA: Cuadernos para el Diálogo.
DA: Documentación Administrativa.
DOV: .Die üffentliche Verwaltung.
EL: L'Elu Local.
FM: El Funcionario Municipal.
JTPI: Journal of the Town Planning Institute.
LGB: Local Government Bulletin.
MR: Municipal Review.

UNKART, Ralf: Der Steirische Flachen-
nutzungsplan (El Plan de zonificación
de Styria), Wien, BRFRP, núm. 3,
1970, págs. 17-24.

En este trabajo el autor estudia la
realización de un Plan de zonificación
en la región austríaca de Styria, cuyo
centro es Graz, tanto en su aspecto po-
sitivo-legal (la Ley de 4-VII-1964) como
en el de las perspectivas que se le ofre-
cen a partir de la crítica a dicha Ley,
sin olvidar la problemática y los con-
ceptos generales de la planificación zo-
nal y teniendo en cuenta la base eco-
nómico-productiva.

DEMOGRAFÍA. 312.

MARANS, Robert: Social and cultural in-
fluences on nevo town planning —an
Israeli experiment— (Influencias so-
ciales y culturales en las nuevas ciu-
dades planificadas—experiencia israe-
li—), London, JTPI, núm. 2, febre-
ro 1970, págs. 60-65.

El propósito de este artículo es, des-
pués de presentar un breve estudio de
la historia demográfica del Estado de
Israel, y de la naturaleza de sus pro-
blemas sociales, mostrar la política na-
cional para resolver dichos problemas
y discutir un caso específico que pre-
tende, aportar una solución viable den-
tro del contexto de la ciudad.

NR: Nuova Rassegna di Legislazione, Dottrina
e Giurisprudenza.

RAM: Revista de Administrac.ao Municipal.
RAP: Revista de Administración Pública.
RARI: Rivista Amministrativa della Repubblica

Italiana.
RCDI: Revista Crítica de Derecho Inmobiliario.
RJDEA_: R.e.vista de Derecho Español y Ame-

ricano.
RDR: Rural District Review.
RF: Razón y Fe.
RGEd: Rivista Giuridica dell'Edilizia.
RTCA: Revista Internacional de Ciencias Ad-

ministrativas.
RTC: Revista Jurídica de Cataluña.
RJUPR: Revista de Jurisprudencia de la Uni-

versidad de Puerto Rico.
ROP: Revista de Obras Públicas.
SP: Servicio Público.
TCP: Town and Country Planning.
TPR: The Town Planning Review.
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ECONOMÍA

PROPIEDAD URBANA. 336.6.

MOLA DE ESTEBAN CERRADA, Fernando:
La adquisición de terrenos por extran-
jeros y sus particularidades. Madrid,
BICNAL,. núm. 303, marzo 1970, pá-
ginas 201-216.

Estudio jurídico del régimen de ad-
quisición de terrenos en España por
parte de extranjeros, centrado en los si-
guientes puntos: Limitaciones y autori-
zaciones exigibles a los extranjeros que
adquieran terrenos en España e inciden-
cia y relaciones de este tema con el de
la legislación económica y turística.

DESARROLLO ECONÓMICO. PLANI-
FICACIÓN ECONÓMICA. 338.984.3.

LEYVA Y ANDÍA, Antonio de: Aspectos
jurídicos de la planificación econó-
mica, Madrid, RCDI, núm. 476, ene-
ro-febrero 1970, págs. 37-63.

Conferencia pronunciada anteriormen-
te en el Colegio Nacional de Registra-
dores en la que se analiza la relación
Economía-Derecho, la naturaleza jurídi-
ca (administrativa) del Plan de Desarro-
llo, considerado como un acto y a la
luz de la doctrina francesa y españo-
la (Vallina, Meilán, Villar...) y la re-
lación con ramas concretas del Derecho
público y privado, con la actividad re-
gistral, con el Derecho inmobiliario, con
el agrario...

SAKACAMI, Koyu: Economic potential and
its application for a regional growth
model with the investment plan on
transportation (Potencial económico y
sus aplicaciones para él modelo de
desarrollo regional, con el Plan de
inversiones de transportes), Washing-
ton, ARS, núm. 2, diciembre 1969, pá-
ginas 1-14.

Existen casos en los que .un área eco-
nómicamente poco desarrollada y con
escasa población ha experimentado un
«norme crecimiento tanto económico co-
mo demográfico. Este artículo intenta
explicar los fenómenos que han produ-
cido y motivado esta expansión deno-
minándolos economics potentials en lo
que se refiere a las posibilidades fu-
turas.

.TETU, Remus: Planeamiento del des-
arrollo en la Universidad Nacional de
Argentina, La Plata, CA, núm. 30,
septiembre-diciembre 1969, págs. 83-88.

El concepto de desarrollo que se em-
plea en este artículo responde a las
características de integral territorial,
compatible conformado con la realidad
y las aspiraciones nacionales. El pla-
neamiento, por su parte, se refiere al
democrático y acordé con la significa-
ción que se le atribuye en las leyes. De
acuerdo con estos conceptos básicos se
analiza el modo según el cual se ha
planteado el desarrollo de Universidad
Nacional argentina.

ADMINISTRACIÓN PUBLICA

REFORMA ADMINISTRATIVA. 35.047.

GARCÍA-ZAMOR, Jean Claude: Un abordo
del estudio ecológico de> la reforma
administrativa: El ejemplo de Brasil,
Bruselas, RICA, núm. 4, 1969, pági-
nas 315-320.

El propósito de este artículo es ana-
lizar todos los factores ecológicos del
régimen interno político brasileño que
influyen en la reforma administrativa,
reforma que ha de entenderse en am-
plio sentido como instrumento de un
desarrollo general. Se establecen como
fines de esta reforma la planificación,
descentralización, delegación de compe-
tencias y control administrativo.

TUTELA ADMINISTRATIVA. 35.072.

JÚNIOR, Cretella: Definigao da tutela
administrativa (Definición de- lá tutela
administrativa), Rio de Janeiro, RDEA,
volumen 96, abril-junio 1969, pági-
nas 2841.

La tutela es una institución que va
cobrando mayor importancia a medida
que los servicios se van haciendo más
complejos y en relación con el proceso
descentralizador. Después de estudiar la
noción de tutela según la definición de
muchos autores europeos y de intentar
distinguirla de otras figuras afines, Jú-
nior da su propia definición (doble: en
sentido amplio y restringido) con una
referencia en ella a la Administración
local.
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DESCENTRALIZACIÓN. 35.072.1.

PERILLIER, Louis: Décentralisation ad-
minislrative et décentralisation finan-
ciére (Descentralización administrati-
va y descentralización financiera), Pa-
rís, EL, núm. 35, diciembre 1969, pá-
ginas 21-23.

Se expone en este trabajo la desfa-
vorable evolución de la situación finan-
ciera de las colectividades a partir de
1959 que se encuentra prácticamente es-
tancada desde la sustancial reforma dé
los impuestos llevada a cabo en 1917.
Por ello se señala la necesidad de una
radical reforma del sistema fiscal de las
colectividades locales.

RICHARD, Max: Communes, régions, na-
tion: repartir les taches (Municipios,
regiones y nación: repartir las ta-
reas), París, EL, núm. 35, diciembre
1969, págs. 17-19.

Se tratan en este artículo los pro-
blemas centrales que plantea la reorga-
nización administrativa. Los puntos cla-
ves que se examinan son dos: si la des-
centralización regional debe ser la que
goce de prioridad en todos los aspec-
tos y, especialmente, el problema del
reparto de las cargas entre la Nación,
la Región y las comunidades munici-
pales, centrándose la cuestión en quién
debe pagar y quién debe ejecutar las
tareas.

ACTOS ADMINISTRATIVOS. 35.077.

PACE, Delio: L'esecuzione degli atti am-
ministrativi (La ejecución de los actos
administrativos), Florencia, NR, núme-
ro 22, noviembre 1969, págs. 2403-2418.

La ejecutoriedad de los actos adminis-
trativos desde el mismo momento de
su producción es uno de los atribu-
tos esenciales de Ja Administración. En
este artículo se estudia el fundamento
de dicha ejecutoriedad, su concepto, ca-
racteres y el procedimiento ejecutivo
característico de los mismos en la nor-
mativa administrativa italiana.

FUNCIÓN PUBLICA. 35.08.

ARROYO GÓMEZ, M. A.: Derecho disci-
plinario en la función pública fran-
cesa, Madrid, .DA, núm. 132, noviem-
bre-diciembre 1969, págs. 59-85.

Se analizan en esta obra la legalidad
vigente en Francia respecto al Derecha
disciplinario, el principio del respeto a
los derechos de defensa de los funcio-
narios y, finalmente, el procedimiento
especial disciplinario establecido para
la imposición de las sanciones.

FEITAL PINTO, Rogelio: La función pú-
blica y la eficacia administrativa: tres
modelos en América latina, Bruselas,
RICA, núm. 4, 1969, págs. 329-341.

El objeto de este artículo es el aná-
lisis de la dimensión política de la Ad-
ministración y el correlativo rechazo de
los criterios sociológicos de análisis so-
bre la misma materia. No obstante, de-
bido a la importancia de estos últimos,
se recogen en este artículo algunos es-
tudios realizados por los sociólogos en
esta materia.

ADMINISTRACIÓN PUBLICA. 351.

CARDÓN, Rubén C. A.: El Real Instituto
de Administración Pública: Gran Bre-
taña. La Plata, CA, núm. 30, septiem-
bre-diciembre ' 1969, págs. 89-94.

Este Real Instituto no es un órgano
oficial, ni siquiera subvencionado, sino
una organización privada que desarro-
lla una actividad que ella misma se ha
impuesto estatutariamente, sin vincula-
ción financiera ni de otro tipo con la
esfera estatal. En este artículo se ana-
lizan las funciones básicas de esta or-
ganización; funciones de carácter edu-
cativo e investigador.

GUSTAPANE, Enrico: 11 problema della
gerarchia amministrativa (El problema
de la jerarquía administrativa), Flo-
rencia, NR, núm. 7, abril 1969, pági-
nas 802-806.

Examina el autor en este artículo un
problema concreto que plantea con gran
rigor el hecho de la jerarquía adminis-
trativa establecida en todos los países:
con una,visión humana, el autor se fija
en el 'hecho de que esta jerarquía su-
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pone el reconocimiento y la protección
jurídica del caso en que un hombre
ejerza un verdadero, y a veces incon-
trolado, poder sobre otro hombre que,
•en esencia, es igual a él. Plantea el
autor los problemas 'humanos, sociales
y jurídicos que este hecho supone y
subraya la necesidad de reformar este
instituto y someterlo a un control fuer-
te y estricto.

KERN, Ernest A.: Administración clási-
ca y Administración moderna de las
prestaciones públicas, Madrid, DA, nú-
mero 132, noviembre-diciembre 1969,
páginas 45-57-

El objeto fundamental de este trabajo
es desarrollar alguno de los elementos
básicos que posibilitan el normal fun-
cionamiento de la Administración mo-
derna. Se analizan primeramente, des-
de un punto de vista teórico, las bases
técnicas de la Administración de presta-
ciones, siguiendo con un breve estudio
de los métodos analíticos y terminando
con el papel que juega la informática.

LÓPEZ RODÓ, Laureano: Una mirada al
futuro: la nueva Administración, Ma-
drid, DA, núm. 130, julio-agosto 1969,
páginas 11-18.

Formando parte de su discurso en la
Mesa redonda del Instituto de Ciencia
Administrativa de Barcelona, en 23-27
de junio de 1969, la Administración
que se propone en este artículo es una
Administración basada en las ideas de
programación, participación y liberación
y promoción social, correspondientes a
un moderno concepto de Estado de De-
recho, y que se desarrollan sucintamen-
te en este artículo.

MARX, Fritz Morstein: El estado de la
ciencia de la Administración en Euro-
pa, Madrid, DA, núm. 132, noviem-
bre-diciembre 1969, págs. 13-25.

Análisis del estado de la ciencia de
la Administración en Europa y en los
países de la órbita soviética, que tam-
bién estudia la relación entre Derecho
administrativo y ciencia de la Admi-
nistración, la evolución y los logros de
esta última y su influencia en la polí-
tica de gobierno.

MARX, Fritz Morstein: Ojeada sobre el
estado de la ciencia administrativa en
Europa: La Conferencia de Espira,
Bruselas, RICA, núm. 4, 1969, pági-
nas 291-301.

Desde que la ciencia administrativa
ha mostrado su enorme importancia en
la actualidad, se preguntan los parti-
cipantes en esta Conferencia si era útil
que se mantuviera todavía su perspecti-
va jurídica o si, por el contrario, con-
venía que adquiriera su propia persona-
lidad. A este problema y al enorme
auge y desarrollo de esta ciencia se re-
fiere el autor de este artículo.

ISTETO, Joviniano Carvalho: Bases jurídi-
cas do poder ejecutivo (Bases jurídi-
cas del poder ejecutivo), Río de Ja-
neiro, RDEA, vol. 96, abril-junio 1969,
páginas 15-28.

A la luz de las teorías de clásicos
como Rousseau y Locke y de modernos
como Meynaud, Duverger, Heller y
otros, estudia el autor los soportes ju-
rídicos y democráticos de la suprema-
cía del Poder ejecutivo, así como sus
funciones y sus formas, relacionando la
concepción del Poder ejecutivo siempre
a una idea de supremacía elitista y des-
tacando su carácter previo al Estado de
Derecho mismo.

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS.
351.712.

BANDEIRA DE MELLO, Oswaldo Aranha:
Contrato de Direito publico ou ad-
ministrativo (Contrato de Derecho pú-
blico o administrativo), Río de Ja-
neiro, RDEA, vol. 94, octubre-diciem-
bre 1968, págs. 1-19.

Al igual que en muchos países eu-
ropeos, también se discute en Brasil la
existencia de contratos de la Adminis-
tración, por la dificultad que supone la
supremacía de la Administración sobre
el particular. Después de estudiar su
problemática en Alemania y en Francia,
se estudia la cláusula «rebus sic stan-
tibus» en relación con el factum prin-
cipis, la diversidad entre contrato de
Derecho público y de Derecho admi-
nistrativo y los conceptos de ambos tipos
de contratos.
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POLUCIÓN DEL AGUA. 351.777.614.

Le «bateau depollues», solution aux pro-
blémes de pollution massive par les
hydrocarbures (El «barro despolucio-
nador», solución a los problemas de
polución masiva por los hidrocarbu-
ros), Madrid, Bulletin d'information
technique, Embajada de Francia en
España, núm. 4, 1969, págs 12-18.

Debido a la polución continua, moví-
•da y accidental del mar por el petró-
leo se ha llegado a la conclusión de la
necesidad del empleo de medios quími-
cos y técnicos que combaten el mal en
-el lugar en que se encuentra. Para ello
se ha ideado un barco especialmente
adecuado para este propósito.

REINER, B. F.: Principal issues with re-
gard to water pollution by oil and
oil producís (Soluciones principales
con vistas a la polución del agua por
aceite y productos del aceite), Atenas,
EKISTICS, núm. 173, abril 1970, pá-
ginas 262-263.

Una de las cuestiones de mayor im-
portancia para la vida del hombre es el
agua, sobre todo si se toma en consi-
deración el progresivo aumento de su
demanda. Sin embargo, su contamina-
ción plantea dificultades en su dispo-
nibilidad. En este artículo se examinan
las causas más comunes de contamina-
ción y las medidas legales y adminis-
trativas más adecuadas con las que pre-
"venir y evitar tal contaminación.

Planes para evitar la contaminación de
la Laguna del Condado, Puerto Rico,
BGA, núm. 197, mayo 1969, pág. 2.

Se indican en este artículo los dos
proyectos existentes para evitar la con-
taminación de la Laguna del Condado,
así como las causas a que se debe dicha
•contaminación.

ABASTECIMIENTO DE AGUAS.
531.778.31.

'GARCÍA AUGUSTÍN, José: La evolución
del consumo de agua y su porvenir
en el área metropolitana de Madrid,
Madrid, ROP, núm. 3059, marzo 1970,
páginas 197-210.

obras e instalaciones de los planes apro-
bados del Canal de Isabel II debe ajus-
tarse a las curvas de necesidades pre-
vistas para el consumo de agua en el
área metropolitana de Madrid. El cono-
cimiento de esta curva lo más aproxi-
madamente posible es, por tanto, funda-
mental para fijar fecha de puesta en
servicio de las instalaciones precisas;
este artículo, examinando cada uno de
los elementos constitutivos de esa cur-,
va de consumo, contribuye a dicho co-
nocimiento.

AGUAS. Legislación. 351.79.

SHAPIRO, David L.: Water rights and
wrongs (Legislación de aguas). Wash-
ington, ARS, núm. 2, diciembre 1969,
páginas 139-147.

Muchos escritores han comentado que
las leyes sobre el agua contribuyen a
solucionar los problemas de distribu-
ción del agua. Sin embargo, aduce el
autor de este artículo, la falta de un
mercado del agua impide dar a la mis-
ma el uso más adecuado y más útil eco-
nómicamente hablando. En este artículo
se pretenden explicar todas aquellas cues-
tiones que favorecen la solución de es-
tos problemas y aquellas otras que por
el contrario lo perjudican.

CONTROL ADMINISTRATIVO. 351.9.

GARRIDO FALI,A, Fernando: Fiscalización
de los decretos legislativos por la Ju-
risdicción contencioso - administrativa,
Madrid, DA, núm. 132, noviembre-di-
ciembre 1969, págs. 2743.

Tras de una amplia discusión teórica
acerca del encuadramiento del decreto
legislativo en el panorama normativo es-
pañol y de intentar su diferenciación
con las más afines figuras de los de-
cretos-leyes, el autor se decide por la
posible fiscalización de los decretos le-
gislativos, lamentando la falta de juris-
prudencia a este respecto y extendién-
dose en otras consideraciones jurídicas
que ofrece esta figura.

TREVES, Giuseppino: El control admi-
nistrativo y financiero dentro de la
Administración del Estado. Bruselas,
RICA, núm. 4, 1969, págs. 321-328.

La programación para ejecutar las Se estudia únicamente en este artícu-
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lo la inspección administrativa interna,
sobre todo a la vista de lo que ocurre
en Italia. Se distingue entre inspección
de la legalidad y de la oportunidad,
que no siempre van separadas. Asimis-
mo se distingue entre inspección de los
actos y de las actividades de las per-
sonas. Por último se señala que se es-
tán llevando a cabo dos inspecciones:
la inspección jerárquica y la inspección
financiera.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

ADMINISTRACIÓN LOCAL. 352.

Can London be the model for Manches-
ter? (¿El caso Londres, modelo para
Manchester?), London, MR, núm. 483,
marzo 1970, pág. 116.

En este artículo se trata de demos-
trar si el esquema de Londres puede
ser trasladado a la ciudad de Manches-
ter en lo que se refiere a su forma de
Gobierno local. Se examinan los argu-
mentos que en favor y en contra de tal
posibilidad existen, especialmente los de
carácter legislativo.

PRAGA, Luciana: L'' Amministrazione ló-
cale in Belgio (La Administración lo-
cal en Bélgica), Florencia, NR, nú-
mero 20, octubre 1969, págs. 2153-2155.

El sistema administrativo belga otor-
ga a la competencia de la autoridad
descentralizada una serie de posibilida-
des de intervención en los intereses pro-
vinciales y locales. En este artículo se
examinan particularmente las diversas
autoridades locales belgas describiendo
ei modo de nombramiento y especial-
mente sus competencias y subordina-
ciones.

THIEME, Werner: Hamburg ais Gemein-
de (Hamburgo como Municipio), Stutt-
gart, DOV, núm. 23-24, diciembre 1969,
páginas 832-835.

La libre y hanseática ciudad de Ham-
burgo no es sólo un Land de la Repú-
blica Federal; es, al mismo tiempo, un
Municipio. Aunque mutuamente condi-
cionados, el presente artículo se consa-
gra al estudio—'jurídico y administrati-
vo—del Municipio hamburgués.

WACENER, Frido: Aufgaben und Gliede-
rung der Lü'nder im neuen Jahrzehnt
(Funciones y estructura de los Muni-
cipios en el nuevo decenio), Stuttgart,.
DOV, núm. 5-6, marzo 1970, págs. 154
a 161.

Estudio de las funciones y estructura-
ción de los Lander en los próximos
años 70, siguiendo las fases de una au-
téntica programación: fijando las prog-
nosis, enjuiciando los resultados de la
prognosis y proponiendo un programa,,
que culmina con un esquema de la divi-
sión territorial alemana—en cinco Lan-
der solamente—previsible para un fu-
turo y alcanzable en un plazo medio-
de tiempo.

IMPUESTOS MUNICIPALES. 352:336.2.

CATTEDRA, Antonio: La preclusione alia
reslituzione di somme giá págate per
imposte communali di consumo sui
materiali da costruzione prima dell'en-
trata in vigore delle leggi N. 1493 del
1952 e N. 659 del 1961 (Los preámbu-
los a la restitución de sumas ya pa-
gadas por impuestos comunales de con-
sumo sobre materiales de construc-
ción, antes de la entrada en vigor de
la Ley...,), Milán, RGEd, núm. 6, no-
viembre-diciembre 1970, págs. 227-230.

Breve análisis, partiendo de datos ob-
tenidos de la jurisprudencia italiana, de
la preclusión en la restitución de su-
mas ya pagadas por impuestos munici-
pales sobre materiales de construcción
antes de la entrada en vigor de las le-
yes que en el título se indican.

CATTEDRA, Antonio: / priviligi che assis-
tono le imposte comunali di consuma
con particolare riguardo a quelle sui
materiali da costruzione edilizie (El
privilegio que tienen los impuestos co-
munales de consumo, con especial
mención de los que existen sobre lo&
materiales de construcción municipal),
Florencia, NR, núm. 15-16, agosto 1969,
páginas 1640-1653.

Después de hacer un breve estudio-
sobre los privilegios tributarios en ge-
neral y en materia de impuestos mu-
nicipales de consumo en particular, pasa
a estudiar el autor la problemática que
albergan estos impuestos municipales de
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consumo con arreglo a la legislación y
la práctica italianas, y hace especial hin-
capié en el examen del privilegio que
asiste al impuesto municipal de consu-
mo sobre los materiales de las cons-
trucciones municipales.

ha emitido obligaciones por valor de
150 millones de pesetas, que han sido
cubiertas en su totalidad por aportacio-
nes de las Mutualidades laborales. Ade-
más de construir, Vimusa administra
gran número de viviendas en Sabadell.

DOLCINI, Alteo: Comuni «capüalisti» e
Comuni «proletaria (Ayuntamientos ca-
pitalistas y Ayuntamientos proletarios),
Florencia, NR, núm. 11-12, junio 1969,
páginas 1443-1446.

Constituye este estudio un examen del
distinto régimen jurídico y del distinto
método de vida de que gozan en Italia
los Municipios que tienen suficientes y
aun sobrantes medios económico-finan-
cieros y aquellos que carecen de ellos.
Examina los distintos tipos de presu-
puestos que en consecuencia existen, así
como los distintos medios de control
que los mismos tienen.

DESARROLLO LOCAL. 352:338.984.3.

BOOMS, Bernard: Wagner's Law and the
growth of State and Local Govern-
ment (La Ley Wagner y el desarrollo
del Gobierno central y local), Wash-
ington, ARS, núm. 1, junio 1969, pá-
ginas 32-40.

Este artículo nos indica que el rápi-
do crecimiento del Gobierno local en
su actividad no puede ser explicado en
términos de crecimiento de los ingre-
sos y de la demanda, sino más bien des-
de el punto de vista de los cambios
técnicos y estructurales bajo los cuales
subyacen las condiciones de provisiona-
miento de los servicios y bienes pú-
blicos.

VIVIENDAS MUNICIPALES. 352:728.

MACIÁ, Juan: Solución municipal saba-
deüense al problema de la vivienda,
Barcelona, SAN JORGE, núm. 75, ter-
cer trimestre 1969.

Para hacer frente a los problemas de
vivienda, especialmente acusados en zo-
nas de elevada inmigración, como Sa-
badell, el organismo municipal ha pro-
cedido a convertir en Empresa mercan-
til («Vimusa») al antiguo Patronato Mu-
nicipal de la Vivienda, a la vez que

REFORMA LOCAL. 352.047.

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, T. R.: La refor.
ma del Régimen local inglés, Madrid,
RAP, núm. 60, septiembre-diciembre
1969, págs. 489-524.

En este artículo se recogen primera-
mente las bases institucionales del Go-
bierno local inglés y la necesidad de la
reforma, analizándose críticamente la ac-
tual estructura con su reparto de compe-
tencias y funciones de las diferentes
Entidades locales. A continuación se
examinan las diversas opciones estructu-
rales y las bases de la nueva estructura
adoptada, la provincialización e inme-
diatividad, el nuevo equilibrio y, final-
mente, el Gobierno local a nivel na-
cional.

HODCK, E. W.: Maud in the countryside
(Maud en el Distrito rural), London,
TCP, mim. 3, marzo 1970, páginas
152-155.

El autor se pregunta y trata de res-
ponder y solucionar la cuestión funda-
mental que plantean las propuestas
Maud: Hasta q.ué punto son la ciudad
y el campo dos culturas completamen-
te distintas, y si el Redcliffe-Maud per-
mite alguna posibilidad para la demo-
cracia a nivel local en las áreas rura-
les, pues considera indudable que si se
solicitara la opinión de las autoridades
de las áreas rurales el conjunto de pro-
puestas que contiene el reporte Maud
encontraría serias objeciones.

Local Government reorganisation in Gla-
morgan and Monmouthshire (Reorga-
nización del Gobierno local en Cla-
morean y Monmouthshire), London,
CCG, núm. 4, abril 1970, pág. 115.

El propósito principal de esta reor-
ganización en Glamorgan y Monmouth-
shire es el establecimiento de tres auto-
ridades locales responsables cada una
de ellas de las funciones más importan-
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tes dentro de su área. La nueva estruc-
tura propuesta debe conseguir solucio-
nar las necesidades fundamentales de
las respectivas áreas.

PÜTTNER, Günter: Zur Reform der Ber-
liner Verwaltung (La reforma admi-
nistrativa de Berlín), Stuttgart, DOV,
número 23-24, diciembre 1969, pági-
nas 829-832.

Estudio de la Administración local
berlinesa desde 1945, comprensivo de
las reformas realizadas e intentadas en
ella hasta el momento.

SALÓN, Albert: Die regionalen und kom-
munalen Reformen in Frankreich (La
reforma regional y local en Francia),
Stuttgart, DOV, núm. 17-18, 1969, pá-
ginas 614-621.

Artículo escrito poco antes del refe-
réndum de abril, en el que se respon-
de a las, siguientes cuestiones: ¿hasta
dónde ha llegado y ha sido perjudicial
el centralismo francés?, ¿por qué se ha
suscitado precisamente ahora la reac-
ción?, ¿en qué consistía (en el nivel
regional y en el municipal) la proyec-
tada y fallida reforma?, con sistema y
claridad. Toma en consideración los fac-
tores políticos.

AUTONOMÍA MUNICIPAL. 352.072.1.

LOSCHELDER, Wilheln: Die Kommunal-
verfassung in ihrer Bewahrung (La
constitución municipal en su protec-
ción), Stuttgart, DOV, núm. 23-24, di-
ciembre 1969, págs. 801-810.

Estudio de las medidas protectoras de
la Administración municipal en el que
se describe el proceso de desarrollo del
Derecho del régimen municipal (las nor-
mas federales y la evolución de los mis-
mos Lander) y se desarrollan concep-
tos claves como el de la «autoadminis-
tración» municipal.

SALZWEDEL, Jürgen: Kommunale Gébiet-
sünderung und Selbstverwaltungsgaran-
tien (Modificación del territorio mu-
nicipal y garantías de autonomía ad-
ministrativa), Stuttgart, DOV, núme-
ro 23-24, diciembre 1969, págs. 810-816.

Tras analizar las garantías de autoad-

ministración que ofrecen los textos cons-
titucionales federales y de los respecti-
vos Lander, el autor estudia la pro-
blemática que, a la luz de tales textos
y con referencia a las mencionadas ga-
rantías, ocasionan las modificaciones del
territorio (término) municipal.

COOPERACIÓN MUNICIPAL. 352.072.3.

MADINC, Erhard: Interkommunale Zus-
sammenarbeit (Cooperación intermuni-
cipal), Stuttgart, DOV, núm. 23-24, di-
ciembre 1969, págs. 838-840.

Esbozo del carácter fundamental q.ue
en un futuro inmediato alcanzarán las
formas de cooperación intermunicipal
en la esfera, entre otras, de la planifi-
cación, en el que también se describe
la actual situación de esta cooperación.

ALCALDES. 352.075.2.

ATALIBA, Geraldo: Autonomía dos Mu-
nicipios (Autonomía de los Munici-
pios), Río de Janeiro, RAM, núm. 95,
1969, págs. 429-436.

Los Municipios son personas jurídi-
cas de Derecho público y de carácter
político, y este carácter político se ma-
nifiesta igualmente frente a la Unión
y frente a los Estados. Los Municipios
obtienen su competencia y sus poderes
de la Constitución federal y. por eso son
autónomos para el gobierno de sus pro-
pios asuntos mediante autoridades y le-
yes propias.

CACCIAVILLANI, Ivone: Sulla legittimazio-
ne del Sindaco a proporre appello
(Sobre la legitimidad del Alcalde a
propósito de las apelaciones), Floren-
cia, NR, núm. 15-16, agosto 1969, pá-
ginas 1614-1617.

Constituye este artículo un estudio so-
bre la posibilidad de que los Alcaldes
italianos puedan realizar proposiciones
sin antes haber recibido autorización
expresa del Consejo municipal o de la
Junta municipal (ésta con poderes dele-
gados por el Consejo). Se estudian tam-
bién los posibles recursos que contra
estas decisiones unilaterales se pueden
interponer. Todo ello está contemplado
a través de ,un examen de la legisla-
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ción y de la práctica jurisprudencial
italianas.

ALCALDES DE BARRIO. 352.075.35.

MARTÍNEZ BLANCO, Antonio: Una regula-
ción representativa y democrática para
las Juntas de vecinos y Alcaldes de
barrio, Madrid, CAJ, núm. 30, 1968,
páginas 1417-1420.

Primeramente se establece el concep-
to legal de Alcalde de barrio y de Jun-
tas de vecinos; a continuación se ex-
plica la formación y misión de una
Junta de vecinos y se estudia el régi-
men legal de los Alcaldes de barrio.
Tras analizar la situación actual, se pro-
clama la necesidad de constituir Juntas
de vecinos en todas las pedanías y se
considera necesaria una regulación más
democrática y representativa para estas
Juntas de vecinos y Alcaldes de barrio.

recho que tienen los funcionarios de la
Administración local, separados de sus
cargo1- a raíz de los acontecimientos de
1936, a una pensión de clases pasivas,
aun no habiendo cumplido diez unos
de servicio.

BIENES COMUNALES. 352.711.

GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús: Los deslindes
en términos municipales, Madrid, CAJ,
número 10, abril 1970, págs. 445-453.

Para delimitar el área de competen-
cia de los Municipios es de gran im-
portancia el deslinde. En este artículo
se señalan los criterios orientadores para
efectuarlos con propiedad, así como los
elementos probatorios en virtud de la
posesión de hecho a favor de alguno
de los Ayuntamientos. Utiliza para ello
algunos criterios sentados por la juris-
prudencia.

FUNCIONARIOS LOCALES. 352.08.

EVANCELISTI, Ugo: Vindennith di carica
agli Amminislrazioni comunali (La in-
demnización de los empleos en la Ad-
ministración local), Florencia, NR, nú-
mero 7, abril 1969, págs. 810-812.

Comenta este estudio una serie de pre-
ceptos constitucionales y legislativos que
señalan que los llamados a ocupar car-
gos electivos tienen el doble derecho
de, por un lado, disponer del tiempo
necesario para dedicarse a su ocupación
normal; y, por otro lado, el derecho a
que se les conserve su puesto de tra-
l»ajo. Este artículo, por otra parte, exa-
mina la posibilidad que tienen los que
ocupen cargos electivos de que se les
conceda, en razón a que este cargo les
exija una dedicación exclusiva o prefe-
rente y les impida dedicarse a su traba-
jo habitual, una indemnización especial.

REINOSO MARINO, Antonio: Funcionarios
de la Administración local, Valencia,
FM, núm. 115, abril 1970, págs. 147-149.

En este artículo el autor trata de fun-
damentar, sobre la base del Estatuto de
clases pasivas de 1926, el Reglamento
de Funcionarios de la Administración
local de 1952 y otras disposiciones y
sentencias del Tribunal Supremo, el de-

NIETO, Alejandro: Bienes comunales,
Madrid, KAP, núm. 60, septiembre-
diciembre 1969, págs. 125-132.

El autor comenta en este artículo una
sentencia del Tribunal Supremo de 14
de junio de 1968 que regula, o mejor,
resuelve, los conflictos relativos a los
aprovechamientos de pastos y los apro-
vechamientos forestales pertenecientes a
dos distintos Municipios. Para ello ana-
liza la situación que dio lugar al con-
flicto y las actuaciones previas al recur-
so contencioso-administrativo.

HACIENDAS LOCALES. 352.72.

ALMANZOR, Pedro: Financing Local ¡n-
vestments: The Philippine case (In-
versiones de las Haciendas locales. El
caso de Filipinas), Manila, LGB, nú-
mero 5, septiembre-octubre 1969, pá-
ginas 6, 7 y 14.

En la mayor parte de lo* países en
desarrollo el Gobierno local carece de
los más indispensables medios y recur-
sos con los que satisfacer plenamente
la financiación de los servicios locales.
En este artículo se muestra la nece-
sidad que tiene el Gobierno local, para
poder realizar sus funciones, de un com-
pleto sistema que le permita autofinan-
ciarse, no obstante los problemas que
se plantean.
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COTONGO, Mario: L'azione popolare nella
finanza lócale (La acción popular en
las finanzas locales), Roma, RARI, nú-
mero 3, marzo 1970, págs. 191-199.

Tras de unas consideraciones previas
de carácter general haciendo referencia
a la legislación italiana en materia de
finanzas locales, estudia el autor los su-
jetos y las partes del, instituto de la
acción popular en esta materia, el re-
curso ante la Comisión municipal (sus
modalidades y términos), la apelación
y el recurso en primera instancia ante
la Junta Provincial Administrativa y, fi-
nalmente, el recurso ante la Comisión
Central de Finanzas.

HAMMER, Albert: Kommunale Finanz.
struklur und Raumordnung (Estructu-
ra de las Haciendas locales y orde-
nación del territorio), Viena, BRFRP,
número 4, 1969, págs. 3-8.

Estudio de la estructura hacendística
de los Municipios suizos, puesta en re-
lación con la organización y ordenación
territorial de la Confederación suiza,
detallando—en cuadros estadísticos—las
inversiones que en los diversos sectores
de su actividad realizan respectivamen-
te los entes locales y la Federación, así
como las fuentes impositivas, y su vo-
lumen, de los diferentes Cantones.

MARCELLIN, Raymond: La renforcement
de Vaction municipale (El reforza-
miento de la acción municipal), Pa-
rís, EL, núm. 35, diciembre 1969, pá-
ginas 5-7.

Considera el autor de este artículo
que el reforzamiento de la acción mu-
nicipal debe ser realizado sobre la base
de las finanzas locales y de la policía
urbana. Se estudian en esta obra las di-
versas medidas de carácter financiero
tendentes a este propósito.

Rizzo, Gerlando C.: Mutui a pareggio
dei bilanci comunali (Equilibrio del
balance comunal), Florencia, NR, nú-
mero 7, abril 1969, págs. 813-818.

Comenta este estudio una serie de
disposiciones legislativas y administra-
tivas italianas que facultan a los Muni-
cipios para solicitar de la Direzione ge*-
nerale della Cassa préstamos con el úni-
co fin de dedicarlos a lograr el equi-
librio o superávit del presupuesto mu-

nicipal. Se recogen aquí el procedimien-
to de solicitud y de concesión, las ga-
rantías, el plazo por el que se conce-
den, etc., todo ello expuesto a través
de la transcripción de todos los formu-
larios útiles al caso.

ADMINISTRACIÓN
REGIONAL

REGIÓN. 353.

DOUBLET, Maurice: L'organisation de la
Región parisienne (La organización de
la Región parisina), París, EL, núme-
ro 35, diciembre 1969, págs. 11-15.

Se analizan en este estudio las diver-
sas etapas a través de las cuales la Re-
gión de París ha alcanzado su fisonomía
actual por medio de las diversas leyes
y disposiciones a ella referidas. Asimis-
mo se comentan los poderes que posee
el Prefecto de dicha Región que, si bien
son semejantes a los de los demás Pre-
fectos, son mucho más amplios debido
a los medios de acción que se le atri-
buyen.

FERRARESI, Franco: 11 debattito sulla
scienza regionale (El debate sobre la
ciencia regional), Milán, AMM, nú-
mero 27, septiembre 1969, págs. 9-46.

Constituye este artículo un estudio so-
bre el origen, desarrollo, caracteres, ob-
jetivos, métodos y aceptación actual que
es aquella que tiene por objeto favorecer
el análisis y los estudios regionales, uti-
lizando métodos y esquemas teóricos
específicamente designados para el aná-
lisis regional y que han de abarcar el
estudio de todos los puntos que a la
Región hagan referencia.

La regionalización, Puerto Rico, BGA,
número 197, mayo 1969, pág. 2.

La regionalización: organización en
Regiones de los servicios a prestar por
cualquier entidad pública o privada, es
el objeto de estudio de este trabajo.
En él se indican los objetivos que pre-
tenden alcanzarse con ella, los factores
que han de condicionar la subdivisión
en Regiones, la administración dentro
de este sistema y, finalmente, las ven-
tajas y desventajas del mismo.
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PLANIFICACIÓN REGIONAL.
353:301.175.6.

Grundsutzprogramm fiir die Berggebiete
(Programa de estatuto básico de los
territorios montañosos), Wien, BRFRP,
número 1, 1970, págs. 7-8, un plano.

Noticia del programa elaborado por
la Comisión austríaca para la población
de alta montaña proponiendo las ba-
ses fundamentales para una planifica-
ción integral de las zonas montañosas
de Austria, teniendo en cuenta las con-
diciones de los cultivos fundamentales
en estas zonas, el aspecto demográfico
y el turístico, entre otros. Contiene un
plano, escala 1:1.000.000, destacando los
municipios austríacos en zonas de mon-
taña.

KREBS, Leonore: Die Hochschulen in
den Nachbarlandem Oesterreichs. Ein
Vergleich aus der Sicht der Raumpla-
nung (Las Escuelas superiores en los
países vecinos de Austria. Estudio com-
parativo desde la perspectiva de la
planificación del territorio), Wien,
BRFRP, núm. 3, 1970, págs. 11-17, un
mapa.

Estudio comparado1 de la distribución
de Universidades y Escuelas superiores
en Austria y países limítrofes, desde la
perspectiva de la planificación regional,
que en última instancia se centra en el
análisis de la Universidad como foco
de atracción regional altamente desta-
cado. Contiene un amplio mapa, deta-
llando la situación de Facultades y Es-
cuelas en Centroeurópa.

LACKINCER, Otto: Ballungsraum und Ent-
wicklungsgebiete in Oberósterreich
(Aglomeraciones y regiones en des-
arrollo en la Alta Austria), Wien,
BRFRP, núm. 3, 1970, págs. 52-55.

Aunque en las regiones altoaustría-
cas no se registran los desniveles regio-
nales del Mediodía italiano o las gran-
des aglomeraciones de las zonas cerca-
nas (München, Wien), las diferencias,
aunque menos graves, siguen dándose
en estas regiones entre la capital o cen-
tro regional y el resto del territorio,
con las importantes secuelas económi-
cas que ello produce, lo que pone de
manifiesto la relevancia de la planifica-
ción regional.

MASSER, Ian: Sub-regional analysis (Aná-
lisis subregional), Liverpool, TPR, nú-
mero 2, abril 1970, págs. 149-160.

Se analizan en este artículo cuatro
estudios realizados durante el año 1969
referidos a la planificación regional y
especialmente subregional. Después de
comentar por separado cada uno de ellos,
se examina la viabilidad económica de
su respectiva realización, y sus costes
correspondientes.

REFORMA REGIONAL. 353.047.

GIMÉNEZ-SALINAS FILVA, F.: Las Diputa-
ciones y el II Plan de Desarrollo, Bar-
celona, RJC, núm. 1, enero-marzo 1970,
páginas 145-152.

En virtud del proyecto de Ley del
II Plan de Desarrollo ha cobrado nue-
va importancia, por su reconocimiento
legislativo expreso, la personalidad de
las Regiones españolas. Pero para su
adecuada actuación es necesaria su re-
forma a través de las leyes. Reforma
especialmente necesaria en la Ley de
Régimen local. En este artículo se co-
mentan estas modificaciones precisas y
los criterios que han de presidirla.

FUNCIONARIOS REGIONALES. 353.08.

TORRES, Paul: La formación de los cua-
dros de la Administración regional en
África Central, Bruselas, RICA, núme-
ro 4, 1969, págs. 302-314.

El problema de la formación de los
cuadros de la Administración regional
en los países del África Central englo-
ba, como más importante, el referente
al tipo de relaciones existentes dentro
de la misma Administración y entre
ésta y sus administrados. A estos pro-
blemas y al tipo de cuadros que han
de formarse, junto con sus objetivos y
condiciones, se refiere el autor en este
artículo.

HACIENDAS REGIONALES. 353.72.

LAMBERTI, Francesco: Finanza delle re-
gioni a statuto ordinario (Finanzas de
las regiones y estatuto ordinario), Ro-
ma, MONTANARO, núm. 2-3, marzo
1970, págs. 97-111.

En este artículo el autor, aparte de
transcribir el texto de la Ley aproba-
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do el 29 de enero de 1970, hace un co-
mentario de su articulado resaltando sus
aspectos fundamentales, en virtud de la
cual se atribuye a las finanzas y Ha-
ciendas regionales un estatuto general
común a las mismas.

EDUCACIÓN

ENSEÑANZA SUPERIOR. 378.

Número especial dedicado a la Univer-
sidad de Bilbao, Bilbao, VIZCAYA,
número XXX, año 1969.

Con motivo del reciente fallo del con-
curso de proyectos para construir la
Ciudad Universitaria de Bilbao, la Di-
putación vizcaína ha realizado en este
número, y a través de sus diferentes
artículos, un estudio histórico, técnico
y arquitectónico de lo que fue y de
lo que puede ser la nueva Universidad
bilbaína, dando amplia cuenta de los
principales proyectos presentados y, en
especial, del que ha conseguido el pri-
mer premio, del que se espera su pron-
ta realización.

CIENCIAS APLICADAS

ORDENADORES ELECTRÓNICOS.
65.011.5*6.

CASSO, Fernando de: El ordenador en
la regulación del tráfico en carreteras,
Madrid, BIMOP, núm. 142, octubre
1969, págs. 14-20.

Constituye este artículo un estudio
acerca de la posibilidad de emplear los
modernos ordenadores electrónicos como
medios óptimos para reglar la circula-
ción en carretera. Por otra parte, en
este mismo artículo se analizan los ca-
racteres peculiares que presenta la circu-
lación en autopista, campo éste que
ofrece las mejores posibilidades para
el éxito del empleo en ellas de los or-
denadores electrónicos.

L'ordinateur dans la cité (El ordenador
en la ciudad), París, EL, núm. 35,
diciembre 1969, págs. 24-25.

El ordenador y todo lo que le rodea
ha entrado plenamente en la ciudad de-

bido a la complejidad de los proble-
mas que tiene planteados, entre ellos el
del tráfico rodado. Se analizan en este
trabajo la introducción de la electró-
nica y del ordenador en algunas ciuda-
des concretas de Francia, así como, en
general, en la vida municipal.

BASURAS. 628.49.

La mejor manera de aprovechar la ba-
sura, Londres, SP, núm. 2, marzo 1970T
páginas 60-61.

El aprovechamiento de las basuras está
a la orden del día. Con su incineración
se obtiene el calor necesario para pro-
ducir vapor y electricidad, se recupera
el papel y los trapos, se convierte en
un valioso abono orgánico fermentado,
etcétera. En definitiva, el aprovechamien-
to de la basura tiene una gran impor-
tancia que se resalta en este artículo.

SOCIOLOGÍA AGRARIA. 631:301.

ITURRIOZ, Jesús: Ilustración estadística
a los problemas del campo, Madrid,
RF. núm. 867, abril 1970, págs. 369-
378.

Los planteamientos actuales de la agri-
cultura son en la actualidad esencial-
mente distintos de los primitivos ante-
riores, ya que, entre otros aspectos, se
ha doblado la renta por habitante, de-
terminante de cambios no sólo econó-
micos, sino también sociológicos. Por
ello en este artículo se recogen los ob-
jetivos que a juicio del Gobierno es-
pañol debe conseguir España en su fu-
tura política agraria.

TRANSPORTES. 656.

ABOUCHAR, Alan: The transportation
dual and economic planning (El trans-
porte dual y la planificación econó-
mica), Washington, ARS. núm. 2, di-
ciembre 1969, págs. 179-191.

La discusión esencial sobre los pro-
blemas del transporte con los aspectos
económicos que encierra, se ha centra-
do especialmente en los aspectos de des-
centralización del transporte más que
sobre la localización de la planificación.
El autor de este artículo examina los
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aspectos de la descentralización y la efi-
ciencia de las operaciones del trans-
porte, haciendo constancia de las dificul-
tades que entraña una aproximación al
problema.

TRAFICO. 656.05.

El costo de usar la carretera, Londres,
SP, núm. 2, marzo 1970, págs. 38-51.

La tributación de vehículos, se señala
en este trabajo, para el desarrollo de
carreteras debe reflejar el grado de con-
gestión causado a los demás usuarios
por el vehículo en su viaje. Se sostiene
que los impuestos por vehículo-kilóme-
tro deberían ser elevados en las zonas
de congestión y bajos en las que el
tráfico rodado es escaso.

GARCÍA ROSALES, Germán: Transporte y
tráfico, Madrid, CUAD. DÍA., extraor-
dinario, XIX, abril 1970, págs. 28-32.

Se analizan en este artículo la diver-
sa problemática que plantea el inmen-
so número de vehículos y el necesario
desplazamiento de las personas dentro
de la ciudad. Como soluciones se pro-
pone equilibrar las capacidades de las
distintas vías y, especialmente, un siste-
ma de transportes públicos con frecuen-
cias, capacidad y horarios que permitan
suficientemente los desplazamientos; sis-
tema, por otra parte, que se considera
como un auténtico derecho de los ha-
bitantes de la ciudad.

porte y los volúmenes previsibles para
tráfico marítimo y terrestre nacional.

MOSER, Friedrich: Parkraumstudie Gra-
zer Altstadt (Estudio de una zona de
aparcamiento en el centro de Graz),
Wien, BRFRP, núm. 1, 1970, páginas
9-19, gráficos.

Después de analizar y describir muy
ampliamente, con toda clase de gráficos
y estadísticas, los métodos empleados
en el estudio de una zona de aparca-
miento en el corazón de la ciudad de
Graz, el autor, aportando datos de nú-
meros de habitantes por automóvil, den-
sidades residenciales y de empleo, etcé-
tera, expresa su opinión favorable a la
restricción del tráfico a la población
trabajadora en favor de los que acu-
den al comercio y al desarrollo de los
transportes colectivos.

DEPURACIÓN DE AGUA. 663.63.

L'usine de production d'eau potable de
Choisy-le-Roi (La fábrica de produc-
ción de agua potable de Choisy-le-
Roi), Madrid, Bulletin d'information
technique, Embajada de Francia en
España, núm. 4, 1969, págs. 1 a 7.

Se señala en este artículo la impor-
tancia que tiene la nueva fábrica en los
aspectos concernientes a la depuración
del agua. Se estudian asimismo el pro-
ceso de tratamiento del agua realizado
a través del ozono, y los instrumentos
que se emplean.

LLAMAZARES, Olegario: Realidades y pers.
pectivas del transporte por «contai-
ners», Madrid, BIMOP, núm. 147, mar-
zo 1970, págs. 9-14.

Se examinan en este artículo las ven-
tajas q.ue este nuevo medio de trans-
porte puede proporcionar, mediante una
racional coordinación de los ciclos de
transporte, para lo cual se exigirá una
transformación de medios y servicios.
Asimismo se analiza y define el con-
junto de características de las mercan-
cías susceptibles de este tipo de trans-

CONSTRUCCIÓN. 69.

MANDEVILLE, Alex: Building téchniques
in a S. Wales Rural Distric (Técni-
cas de construcción en los distritos
rurales del Sur de Gales), London,
RDR, abril 1970, págs. 113115.

El autor de este artículo estudia el
nuevo método empleado en el Sur de
Gales para la rápida construcción de
viviendas. Se trata en esencia de vivien-
das prefabricadas que permiten ser le-
vantadas en breves días.
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Catálogo de Revistas del Instituto de Estu-
dios de Administración Local

por

ENRIQUE ORDUÑA
Encargado del Servicio de Documentación del IEAL

I. INTRODUCCIÓN

Hace un año, aproximadamente, nos hicimos cargo, en el Servicio
de Documentación del Instituto, de la organización y control de todas
las Revistas que ingresan en el mismo, como complemento de las fun-
ciones específicas de seleccionar y fichar los temas que se relacionan
•con los campos de estudio del Centro.

Conocíamos la gran conveniencia de dar a conocer a todos los es-
tudiosos de la Administración local y el Urbanismo el contenido de
un fondo documental de primer orden, pero que hasta entonces sólo
se encontraba al alcance de los usuarios de la Biblioteca, y en una
parte que no era exhaustiva ni alcanzaba a nuestros días. Al tiempo
que cumplimos una función informativa hacemos público el conte-
nido de unas colecciones de Revistas que en su materia serán de las
más importantes del país.

El procedimiento de ingreso de las publicaciones periódicas en el
Instituto es el clásico de: compra, donativo e intercambio; esta últi-
ma faceta es posible gracias a la REVISTA DE ESTUDIOS DE LA VIDA
LOCAL y a Ciudad y Territorio, Revista de ciencia urbana.

Con la redacción del presente Catálogo se ha actualizado un fiche-
TO existente en la Biblioteca, punto de partida del trabajo, y se ha
incrementado con el Sistema de Registro cronológico de que dispone-
anos en este Servicio. -

La ubicación física de la documentación se encuentra establecida
•de la siguiente forma:

Las Revistas del año actual permanecen en el Servicio de Docu-
mentación donde se registran, elaboran y archivan, pero pueden ser
consultadas y utilizadas por los lectores y usuarios, previa petición
en la Biblioteca.

Una vez transcurrido el año, son enviadas a la Biblioteca, para
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proceder a la encuademación de las que interesen y para conservar
en los depósitos definitivamente, en espera de su uso, todas.

Al objeto de cumplir un ciclo informativo de la importancia de
éste, el contenido del presente índice será incluido entre los exis-
tentes en el Catálogo Colectivo Nacional de Revistas, que se está ela-
borando por la Dirección General de Archivos y que ha comenzado
con la incorporación de fondos periódicos de las Bibliotecas y Cen-
tro de Documentación de especialización jurídica; se ha publicado-
hasta la fecha el Catálogo de las Revistas jurídicas de las Bibliote-
cas universitarias. Esperamos que la totalidad de la obra sea hecha
pública en breve y dispongamos de una fuente de información de la
mayor utilidad, que se está necesitando urgentemente.

Para completar el trabajo hemos realizado un esquema de la na-
cionalidad de origen de cada Revista reseñada, que a título de resu-
men nos puede dar una idea de la variedad y diversidad de proce-
dencias, y que exponemos a continuación:

Número de Revistas y su nacionalidad de origen:

Españolas 341
Italianas 29
Inglesas 21
Francesas 19
U.S.A 16
Alemanas 11
Brasileñas 10
Portuguesas 10
Belgas 9

Argentinas 8
Venezolanas 7
Holandesas 6
Suizas 6
Uruguayas 5
Costarricenses 4
Portorriqueñas 4
Suecas 4
Canadienses 3

Cubanas 3-
Colombianas 2
Finlandesas 2*
Japonesas 2.
Austríacas ¿ 1
Dominicanas 1
Filipinas 1
Mexicanas 1
Noruegas 1

Total: 529 títulos.
Resumen: Españolas, 341. Extranjeras, 188.

Es nuestro deseo continuar esta información en un futuro, con-
puesta al día del índice, no sólo de títulos existentes en la actualidad,
sino también de los nuevos ingresos que se produzcan por efecto»
del intercambio, adquisición o donativo.

Se agradecerá cualquier indicación o sugerencia sobre el particu-
lar que los lectores y usuarios de esta REVISTA puedan aportar.

II. CATALOGO

ABN Correspondente. Press Bureau of the Antibolsheik blog of Nations (HBN).
Munich. 1968, núm. 5.

Abogados. Madrid. 1952.
Actualidad Portuguesa. Boletín de los Servicios de Información de la Embajada

de Portugal. Madrid. 1963-1967.
Administración Local Abulense. Avila. 1954-1957.
Administración Práctica. Enciclopedia de Administración municipal. Barcelona.

Bayer Hnos. y Cía. 1926-1929. 1942-1965. 1968-1969.
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Administration. París. Association du Corps prefectoral et des hauts fonctionnaire»

du Ministére de l'Interieur. 1967, núm. 59.
Administration Lócale, V. Bruxelles. 1928. 1930-1931.
África. Revista de Acción Española. Madrid. 1945-1947.
Aggiornamenti Sociali. Milano. 1956-1968. 1969, núms. 1-2, 4-11.
Al-Andalus. Revista de las Escuelas de Estudios Árabes de Madrid y Granada.

Madrid. 1943-1957.
Alboraya. Periódico de información local del Ayuntamiento de Alboraya (Valen-

cia). 1968, núm. 6.
Alcalde, El. Madrid. 1967, núms. 6-8. 1968, núms. 10-20. 1969, núms. 21-23.
Altamira. Revista del Centro de Estudios Montañeses. Santander. Diputación pr.o-

vincial. 1946-1947. 1950-1966. 1967, núms. 1-3.
American City, The. Magazine of Municipal management and engineering. New

York. 1926-1930. 1969.
American Municipal News. Washington. American Municipal Association. 1957-1963.
American Political Science Review, The. Wisconsin. Norlh Hall, University of

Wisconsin Madison. 1964-1968. 1969, núms. 1 y 3.
Amministrare. Milano. Istituto per la Scienza dell'Amministrazione Pubblica.

1963-1966. 1967, núms. 17 y 19. 1968. 1969, núms. 25-27.
Amministrazione Lócale. Roma. 1946-1962.
Ampurias. Revista de arqueología, prehistoria y etnografía. Barcelona. Diputación

provincial. 19391942.
Anais do Municipio. Coímbra. 1940.
Anais do Municipio de Lisboa. Lisboa. Sección de propaganda y turismo de la

Cámara municipal. 1938-1962. 1964-1966.
Anales de la Academia Matritense del Notariado. Madrid. 1946-1953.
Anales del Centro de Cultura Valenciana. Valencia. 1944-1960.
Anales de Economía. Madrid. 1942-1957. 1960-1961.
Anales del Instituto de Estudios Gerundenses. Gerona. 1961-1965.
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